
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  540016000000202200042-00 
Ubicación  61373 
Condenado JHON FREDY LIZARAZO RODRIGUEZ 
C.C # 1090473615 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 12 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 1562-
2023 del 16 de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA 
LIBERTAD CONDICIONAL, por el término de cuatro (4) días para que presente la 
sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del 
C.P.P. Vence el 15 de Diciembre de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  540016000000202200042-00 
Ubicación  61373 
Condenado JHON FREDY LIZARAZO RODRIGUEZ 
C.C # 1090473615 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 18 de Diciembre de 2023, se corre traslado por el término común 
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 21 de Diciembre de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 



























URGENTE - 61373 - J11 - SP - JLCM - RECURSO: certificados redención estudio CER jhon
fredy y otros 4 documentos.pdf

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/11/2023 8:51 AM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

5 archivos adjuntos (5 MB)
certificado preparación libertad jhon fredy.pdf; certificados redención estudio CER jhon fredy.pdf; certificado misión carácter
jhon fredy.pdf; apelación auto 1562-2023 jhon fredy.pdf; derecho petición Jeter y redenciones jhon fredy.pdf;

De: Juzgado 11 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de noviembre de 2023 7:35 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: certificados redención estudio CER jhon fredy y otros 4 documentos.pdf
 

Buen día,  
 
Remito para el trámite correspondiente.
 
Cordialmente,  
 
JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
email ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847287 
Edificio Kaysser 

De: James peña garzon <jampegar@gmail.com>
Enviado: domingo, 26 de noviembre de 2023 11:35 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 11 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito -
Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ejcp11bt@cendoj.rama.judicial.gov.co
<ejcp11bt@cendoj.rama.judicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad
- Bogotá - Bogotá D.C. <ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: certificados redención estudio CER jhon fredy y otros 4 documentos.pdf
 
Cordial saludo:

Adjunto envío recurso de alzada contra el autointerlocutorio 1562-2023 proferido por el juzgado 11
de ejecución de penas de Bogotá contra el señor Jhon Fredy Lizarazo  Rodriguez.

De ustedes cordialmente.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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